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	Tras el jalón de orejas 
Escribe Ana María Tamayo Flores / Instituto de Defensa Legal

D

esde que se inició la actual gestión, el Presidente García nunca había discrepado públicamente con el ministro de Defensa. El pasado viernes 2 de febrero, el Presidente reconvino al ministro Wagner, con relación a la reserva con la que tendría que ventilarse la situación de operatividad de la fuerza armada, teniendo como telón de fondo varias semanas tensas entre las cancillerías peruana y chilena, que tuvieron de nuestra parte en un adecuado manejo diplomático. Al día siguiente, el Presidente y el Ministro aparecieron ante los medios de comunicación. El Presidente manifestó su coincidencia con "el fondo" de lo expresado por el ministro y ratificó la confianza en su gestión, y el ministro ratificó su lealtad al jefe de Estado.

¿Qué fue lo que pasó? ¿Porqué reclamar reserva sobre un tema en el que la Ley exige transparencia?

En mi opinión, el argumento y el canal mediático utilizado por el Presidente para discrepar con el ministro Wagner fue equívoco. Como responsable de la política de defensa, Wagner Tizón tiene el deber de informar a la opinión pública sobre los asuntos relativos a la situación de la operatividad de las Fuerzas Armadas, con relación a las amenazas y riesgos de carácter militar, que ameriten un nivel de inversiones apropiado en el sector defensa. Desde su primera presentación pública en el Congreso a mediados de septiembre del año pasado, el ministro siempre ha aludido a la situación de baja operatividad de la Fuerza Armada. En marzo del 2002, el informe de la comisión de alto nivel del ejecutivo para la reestructuración de las Fuerzas Armadas, que se publicara en su integridad en el diario oficial señaló:

--desde el punto de vista exclusivamente técnico - militar, la situación de las Fuerzas Armadas es tal que se requiere su urgente reestructuración. Los Institutos presentan problemas característicos de un manejo previo poco racional y falto de planificación, y que no han contado con un presupuesto compatible con el logro de un nivel apropiado de eficiencia. Debido a ello presentan problemas de obsolescencia del material, sobredimensionamiento del personal y limitaciones severas de aprestamiento, todo lo cual ha afectado su capacidad operativa agravada*.  

Este incidente da pie para retomar y poner a discusión lo que significa para un estado de derecho democrático contar con una visión de la defensa como política pública, y que como tal, tiene que someterse a las consideraciones generales de formulación, definición, ejecución y finalmente escrutinio público. Esto forma parte de una nueva forma de impulsar una cultura de la defensa desde una perspectiva moderna, orientada a contar con una fuerza armada eficaz, eficiente y relegitimada con la sociedad.

La gestión del ministro Allan Wagner ha dado muestras de un interés en comunicar la política de defensa de otra manera. Sin embargo, en el sector subsiste una cultura que tiende a mantener espacios oscuros y grises, lo cual es un complejo reto por remontar. Ello dificulta la toma de decisiones, que demanda particulares complejidades en el sector. Una de ellas, contar con canales de información que ayuden a la alta dirección a contrastar y verificar la información proporcionada por los diferentes canales existentes.

Pero el obstáculo más difícil de remontar parece estar en la incomprensión que existe en el partido de gobierno sobre este tema. Basta recordar el Plan de Gobierno presentado por el APRA en el último proceso electoral, en el que, en el objetivo 6 dedicado al acápite "En defensa de nuestro territorio, dice textualmente: "Por razones de Seguridad Nacional, consideramos que el análisis y las propuestas de este tema, son de carácter reservado".

Además de aminorar la posibilidad de incurrir en el uso inadecuado de los recursos escasos con que contamos para invertir en la defensa nacional, el debate público de los niveles de operatividad de nuestro material bélico, es fundamental para garantizar la seguridad personal de nuestros compatriotas uniformados, sino recordemos ¿cuántos accidentes de aeronaves militares se han producido desde el 2001 a la fecha, con víctimas fatales en muchos de los mismos? 

En todo caso, que el incidente ya superado sirva para llamar la atención, respecto a que el próximo 2 de abril se conmemorará el vigésimo aniversario de creación del ministerio de defensa, que fuera creado durante el primer gobierno del Presidente García. Se contará en dicha ocasión con una coyuntura apropiada para valorar el desarrollo institucional de dicho sector, sobre la noción de un liderazgo político que promueva con firmeza una política de transparencia.

Nota:
*  Informe final de la Comisión de Alto Nivel del Ejecutivo, publicado el 9 de marzo del 2002 en el diario Oficial El Peruano.




